
z

e#
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES

"año del Bicentenarlo, de lá.onsolld.c¡ón d. ru6trá hd.perd€n.¡a, y de la conñ€morádór dé lás hcro¡cá3 batál¡á! d€ rurln y Ayacucno"

RESO LUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N' 1394-2O24.UTEA-CU.

Abancay, 24 de junio de 2024

vtsTo:

La Resolución Rectoral No 176-2O24-UIEA-R de lecha 05 de .iun¡o dal 2024, que ratifica Ia

Resoluc¡ón del V¡cenectorado Académ¡co N' O2542024-UIEA-V RAC de fecha 0.4 de jun¡o del año 2024
de la Universidad Tecnológica de los Andes, y;

CONSIDERANDO

Que, de conform¡dad con lo d¡spuesto en el art. 18, párafo segundo de la Const¡tuc¡ón, cada
Univers¡dad es autónoma en su rég¡men normativo, de gob¡emo, acadámico, administrativo y económico;
concordante con elArt. S de la Ley Universitaria N'30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de contormidad a lo d¡spuesto en el numeral 59.'15 del art. 59 de la Ley Un¡vers¡taria N' 30220,

es una de las atribuc¡ones del Consejo Universitario, ral¡ficar, las resoluciooes, a propuesta de los
vicerreclorados, así como aprobar los instrumentos de gestión acad6mica y de ¡nvestigación, la pollt¡ca

general de formación académic¿ en la Univers¡dad, y otros, concordante con el art. 97 l¡terales b) y c) del
Estatuto Un¡versitario y los reglamentos internos de la Un¡versidad,

Que, mediante Resolución de consejo Directivo N' 031-202GSUNEDU/CD., de fecha 27 de febrero
de 202O,la Superintendencia Nacional de Educación Super¡or Univers¡taria, otorga la l¡cenc¡a institucional a

la Universidad Tecnolfuica de los Andes, para ofrecer el servic¡o educativo superior universitado en sus
locales conducentes a grado académ¡co y título profesional con vigencia de seis (06) años computados, e
part¡r de la nolifcac¡ón de la presente resoluc¡ón;

Que, en ses¡ón extraordinaria de Conseio Univers¡taio de fecha 20 de jun¡o de 2024, el Consejo
Univers¡tario por unanimidad ACORDÓ, ratificar la Resolución Rec{oral No 17&2024-UTEA-R de fecha 05 de
junio del 2024, que resuelve en su Artículo Pr¡mero: "RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo
Universitar¡o, la Resolución del Mcerreclorado Académ¡co N' 0254-2024-UTEA-VRAC de fecha 04 de jun¡o

del año 2024, que resuelve en su Arliculo Primero: "RATIFlcAR, la Resoluc¡ón Decanal N" 0680-2024-UTEA-
Fl(e), de fecha 04 de junio de 2024, que resuelve: "Artículo Primero.-APROBAR, la distribución de Carga
Académicá para el Semest¡e 2024), de las escuelas profesionales: lngenieria Ambiental y Recursos
Naturales, Agronomia, lngenierfa de S¡stemas e lnfomálica e lngenierfa C¡vil , de la Fecultad de lngen¡erla
de la sede central Abancáy, y Filiales Cusco y Andahuaylas, conforme al Reglamento General de Distr¡bución
de Carga Académica y Horaria, la m¡sma que forma parte de la presente Resolución, conforme al s¡guiente

delalle: (...)";

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Un¡versidad Tecnológica de los Andes,
dispuestas porlaLey Universitaria N" 30220, Ley de Creación N'23852, Ley No 26280, el Estatuto de la

Un¡versidad, la Resoluc¡ón de Comité Electoral Un¡versitario N" 0038-2021- UTEA-CEU de fecha 27 de
agosto del año 2021, ratif¡cado med¡ante Resolución de Cons€jo Un¡versitar¡o No 1040-202'l-UTEA-CU(E) de
fecha 09 de set¡embre & 2021 y reg¡strado en la SUNEDU con el Of¡c¡o N" 6649 - 2021 - SUNEDU - 02-
15 -02, el proveído N' 797-2021-SUNEDU-o2-15-02 y el lnforme N' 132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre
de 2021.

SE RESUELVE:

ARÍICULO PRIMERO.- RATIFICAR" por unanimidad, en acuerdo de Consejo Universitario de fecha
20 deiúnio de2024,la Resolución Rec{oral N" l7&202+UTEA-R de bcha 05 de jun¡o del 2024, que resuelve
en su Arlículo Primero: "RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Conse.io Un¡versitario, la Resolución del
Vicerrectorado Académ¡co N' 0254-2024-UTEA-VRAC de fecha 04 de iun¡o del año 2024, que resuelve en
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su Artículo Primero: 'RATIFICAR, la Resolución Decanal No 068G202+UTEA-F|(e), de fecha 04 de junio de
2024, que resuelve: "Artículo Primero.-APROBAR, la distribución de Carga Académica para el Semestre
2024-1, de las escuelas profesionales: lngeniería Amb¡ental y Recursos Naturales, Agronomía,
lngeniería de Sistemas e lnformática e lngeniería Civil , de la Facultad de Ingeniería de la sede central
Abancay, y Filiales Cusco y Andahuaylas, conforme al Reglamento General de Distribución de Carga
Académica y Horaria, la misma que forma parte de la presente Resolución, conforme al siguiente detalle:

Sede Central Abancay
./ Escuela Profesional de lngeniería Ambiental y Recursos Naturales
./ Escuela Profesional de Agronomía
,/ Escuela Profesional de lngenieria Civil
../ Escuela Profesional de lngenieria de Sistemas e Informática
Filial Cusco
./ Escuela Profesional de lngeniería Ambiental y Recursos Naturales
./ Escuela Profesional de lngeniería Civil
.,/ Escueta Profesional de lngenierfa de Sistemas e lnformática
Filial Andahuaylas
.,/ Escueta Profesional de Agronomía
J Escuela Profesional de lngenieria Ambiental y Recursos Naturales
.,/ Escuela Profesional de Ingeniería Civil

y Articulo Segundo: "AUTORIZAR, la contrata de docentes a tiempo completo y tiempo parcial de
la Facultad de lngeniería de la Sede Abancay, Filial Cusco y Andahuaylas, de conformidad al
artículo primero de la presente resolución', Formando parte de la presente resolución en fojas 04'.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, a la Sub Dirección de Recursos Humanos, realizar los filtros
que corresponde, en cuanto a los requisitos establecidos en el Estatuto y la Ley Universitaria para la contrata
de docentes, bajo responsabilidad.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, se realice las acciones de su competencia para el efectivo
cumplimiento de la presente Resolución; para tal efec-to, NOTIFICAR a las instancias y demás oficinas de la
Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER, Ia publicación de la presente Resolución en el portal \¡úEB de la
Universidad.

REGíSTRESE, GOMUNíQUESE Y ARCHíVeSe

MEZARINA

de los Andes
E DEL CASTILLO

General
U de los Andes.


